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LH f U i Ji ipniícionei , feperilft* Jol Gobinrao 
MM obliRllDriM p«r i cu t í capüitl de prnviHcia deide qoa 
•t .p»bl¡taa ofiriitlmeóle en nlb , _ j <*r«di-r i-Kutro d i l i 
ie«piiet pirt' loi demit pneblns ie ú niitiui proTÍaf» 

t a i l é y n , Aritcnfi <f annocioi que la waodan pa-
blirsr ifi* tns llolctinvf ofirialc» «» han <lf remílír «I 
(•rfe pul i lie» . mpyrtivb , por cuy» cnudiirlu •« pasará u é 
!*• aditorea dé l»> mcnri^nadn* pprióilíoiit Se nceptui 
de « t a dupt>airii>« á loa, Saáurea f.apuamii |FDar«lw. 
{Órdenet 4t 6 ¿a ábril y tt rfe ágoila d* «839.) 

• 1 - ; , A R Tí C11 L O' B E 0 F1 ()i 0. 

i Gobierno de Provincia. -
""' : Scccióií dé"Hacienda.=Xú>i; .325. . , '. 

— •-.:¡ •*•>.;•{••.•>.'-.< >í.rí;. :.v'!- '-<-; ; 
Siendo frecuentes las quejas-que se.tne p r o 

ducen^ por recáudadores-..kle-contribücioaes de 
'los Ayuiitam¡entb.s,.¿;Con.. motiyp de-.i no potler 
realizar, la cobranza-de; .las cuotas que c o rrespon
den- á. algunos, de.sus iudiviijuos que:se':hallan 
ausentes d e sus - pueblos,. á las • .que. pO'puedo 
acceder¡por-los inconvenientesy dificultades que 
pfr.eceríá dictar-una medida „ que-.lo; evitase; .y 
deseando;que.desaparezcan, para :1o sucesivo re
clamaciones d e esta .especie,-he dispuesto preve
nir á .V. que s i existieren e n el pad ron d e s u 
municipio'contribuyentes forasteros, saque con 
la oportuna anticipación- una lisia de ellos y la 
remita al Alcalde del pueblo en , que .residan 
aquellos' contribuyentes, cúyás'aátóridádes rea
lizarán él'cobro d e las 'espresadas 'cuotas y la 
tendrán á disposición d e los cobradores á quie
nes competa, los cuáles''"'deberán présenlarse á 
recogerla; por; su, cuenta y riesgo;; siendo jasi-
vnisrhb respbhsábl'es',^:e iá^indicada^Vedáüilácion 
l o s Alcaldes dondéíí-eSiílánj dichos contribuyen-
tes.=Lo que comunico á V. para s u inteligen
cia y'.exacto''cümplimiéntb. Dios' guarde á V. 
ríiüdhios anós.' Léo'n 23 áe'Sétieiiibre 'de' 1853. 
s=Lúi s ' l áh t6n i 'ó Meoro .=Si : Alcalde constitu
cional" de.'... v' ' 

, : ^Sección'do Hucienda.==Núii. 326,.,.-, -

• ' ' E l Eoccmo. "Sr. G o b é r n a d ó r militar de é s t a 
provincia ine dice en 'el d i p ' de 'ayer lo s i 
guiente:' '"'.'V'"!.'" . 

... «.El Excmo.,Sr. Capitán • general'sdel distrito, 
en circular fecha 18 del actual me dice lo que 

'cpjiió:=Exc.mo: S'r. i .cpn fecha .13., del actual 
él Excttio.. Sr. Ministro dé ja 
iiici» una Real, órden. por lo .que á consecuencia 
dé ia^spiieitud diri,gida.,á .S. JA., (q... D. g.), po,r 
Doña Vicenta "Cenaguerq pidiendo. vóWer al ¡go
ce de lá pensión que disfrutó como viuda de su 
prirtier-niatudo .por no haberle quedado derecho 
por ia defunción-del segundoii habiendo - queda
do -vacante 'la piitnera' p'or' fallecimiéntó de sil 
hija tuiicá"'que''entró á'disfrutarla cuando- las se
gundas nupcias de la Dona Vicentá 'y dé otros 
espedientes análogos, de conformidad con lo es-
piiestp:_po,r eLTRibunal Supremo, de Guerra y 
Marina, sé establece que toda viuda que como 
tal •disfrutó' pSixsi'óii-'̂ dbl Mbilte ;Pio y la 'perdió 
por' razón dé'ségüñ 'lo1 rtl.Vtri idó'nió ' y1 volviese á 
enviudar é^coHthVnHtíK'acani'é ''áqüéllá' pensión 
por cesación' del dérécho de áquillos éri quié
nes recayó, vuelvá' ál góce de la inisma siempre 
que por la.muerje del..último marido no .deba 
recibir socorro del Monte Pió militar ó de cual
quiera otro oficial, ó del Gobierno, pero que si 
la hija ó intrusada que por nuevas nupcias de 
su madre sé Halló eni el goce de la pensión y 
•cesó,.en ella por casamiento; quedase viuda y sin 

: derecho'á otra pensión, se reparta entre madre 
c hija, la.pensión primitiva, y qué- con-arreglo 
á esta ; disposición se resuelva el caso de Doña 
A'icenta Cenaguero y las detnás de s ú d a s e en-
teudiénilose qiie el goce de las respectivas viu
dedades comenzará desde el día siguiente, al fa
llecimiento de su último esposo de cada intere
sada, y. las que contasen la viudez última desde 
tiempo, mas-otras obtendrán los abonos de sus 
pensiones desde 13 del corriente fecha de la Real 
óvdén. Lo- comunico á V . ' E . para su inteligen
cia y gobierno.-

Lo que traslado á V. S. rogándole se sir
va disponer qlue • en el Boletín oficiál dé" ésta 
provincia se inserte la anterior comunicación 



m 
para conocimienlp de las clases, á quienos inte- . 
resa. 

Lo que hr. dispuesto se inserte en este pe
r iód ico oficial para, los fines t/ue se indican. 
L. 'on 24 de Setiembre de \ 85S.=Li¿/.« A n t o 
nio Me oro. 

cía eHJifuiílo anles cíe su fnllecimiento,' ló 90-
irmniquen i'nmediataincrité á los efeclos que 
puodan conducir, cuyo cvorlo, con nota quo 
acredite la inserción de dicho anunciu, se dig-

..nará V. S. devolver á este tribunal.» 

S e ñ a s del difunto y efectos c/ue se 
traron. 

le encon-

Direceion de Bdiieficóncia.—Negociado. 1."—NÚM. 327. , 

CviAiimVUÜ» Y soconnos PÚBLICOS. 

Con fecha 15 del presente, dije a l Sr. C u 
r a p á r r o c o , y Altalde del Ayuntamiento d i 
C a n d í n , lo siguiente: 

«Teniendo .en cons'deracipnrla desgracia qaer'íñ 
lian .•iiifrido- algunos de los-vecinos de. ese püé-í í 
l)lo al ver reducidos sus hogares á cenizas, he 
acordado poner á disposición de V V . y para 
¡Hender al socorro de los niis:nos, la cantidad 
dé 2.0Ó0 rs. á cuyo fin noriiln-aráh V V . una 
persona competenlemente 'íiulbrizada que pase 
¡V recogerla á la Depositaría dé fondos provin-
'ci'ales de e;¡t6 Gobiernó GiviI; donde , le' será 
entregado bajo el' correspondiente"recibo.» } 

,;. .Lo i/ue se inserid en este •periódico oficial 
p a r a , cononimientq: de los. vecinos, del pueblo 
de C a n d í n y d e m á s .habitantes de -esta p r o 
vincia. L e ó n a 1 íii! Setiembre, d» I:853.=XÍÍ.''.Í 

•Antonio Meoro. 

. • Dirección <1B Gnlj-pfno í'. jr'S. P.—XÓM; 328 : 

. E l S r . , J u c i de i . a Instancia de f lechi l la 
con,fecha . .1.6; del. actual I I I Í ; , dirige el . ea urto 

, < / « « . , á , e o n t i n u a c i a n , se .inserta p a r a los fines 
r/uc *eri él se indican. í . eou . 24;. de Setiembre 
de 18.S3. —Luis •Anlanio Meoro. , 

í t . IJÉON M I O r E I . "BAIVni!)^, SKCÍVKTA-
KIO iumoá.vRio .pfc S."!Sl., Jíoisi nik I .a INS-

'!, TAÍMCIA BE FaKCHII.LíV Y SU PÁl lTipO. 

«AI Sr. Gobernador de la Ciudad y. provin
cia . de J-eon, :paiiticipo: Que en; este • jü/.gado se 
está siguiendo cansa criminal de. oficio con 

, niolivo-.d.e haberse .encontrado difunto á un 
hombre (iesconocido, ci M del corriente' mes 
«•n un. corral propio de O. Mallas García, vé -
cino de Castroinodin. en la cua l se ha acorda
do exortar á V. S..como lo-.hago en nombre 

. de S. M. la Reina (Q. T). ( i . ) ,á fin de que so 

. siry.a disponer se anuncien en el Boletín oficial 
, de dicha:provincia,, las serias de.'-.dicho cadáver 
y, .de ' cuantos; electos fuero 11 11 al lados al: tic m po 
de ser'iT"'"0 v'do, con encargo á los. Srés. .Alcal
des consliuicionales de los respectivos pueblos 
que.en el caso de poder, averiguar el, nom!;re, 
estado, ualuraleza, vecindad y oficio que ieger-

..'Parece ser AsUiriario, pobre msndigó, como 
de seseóla anos de edad poco mas ó.tnenos^de 
cincó.ípies ile estatura, pelo negro canoso, bar-
ha.blanca, con pocos diputes, sin chaqueta, con 
un chaleco viejo muy roto en el que se couo-
"cian unos trapos "de paño rojo, pantalón de 
paño {lardo viejo, sin medias con un cacho blan.-

jos. yrjeamisa dcUieóíO'. gofciló,. cojo cuyos efectás 
estaba vestido, y -haliiendo examinado las deniás 
ropas que al parecer tenía por c.ibecérat se ha
llaron dos 'monteras hechura, asturiaiií), de paño, 
dos cachos dií: riiaiitá 'viejii, 'el ufad'dé. lino y la
na y el otro de lana común á manera de ta
lego para enliaiv:lá:<vopáV''üh':,.'ciuchuela de cá
ñamo con un cordel,.una,chaqueta vieja, tres 
pares de mediá's pardas y negra? y un par blan
co, un pnutalon viejo ráyadoi'. un par'de ¿api-
tbs, una bolsa-grande: órpéqüeña de hadaría 
castaña .rojo que- contenía dentro' unos' zo
quetes de pan, una cuchara, una nabája'galle
ga ̂ aquella, dé madera y el mango-de esta, UnAs 
tigeras-pequeñas, una bolsa de algodón con 
veinte y : nueve cuartos y medio en calderilla, 
un fardel de lana con -varios rebojos de pan, 
otras dos -cucharas'; de madera ••? con 'pellejo 
pequeño blanco de merina.» 

Anuncios oficiales.- • 

A D M Í m S T R A C I Ó N PRINCIPAL D E i l A -
CTKND.V P U S U C A D E LA. P a O V I K C I A DK L E O N . ' 

' 2." ¿eccíoii.—Subsidia.—Circular. r 

K los Alcaldes Cosslilncionalcs de esta. 
pmiueia. 

Para tener un conocimiento exacto.... de las 
alteraciones .que esperimenta el cupo de.l^'coti-
tribucion industrial en los distintos pueblos de 
la provincia, y con el fin de evitar á los con
tribuyentes los perjuicios que se les ocasionan 
cita mío no se les provee con oportunidad del 
rorrcspoiidiénte'certificado dé inscrijjcion, ó se 
retarda su-eídusion de las matrículas, en los 
rasos qué la ley previene, los Sres. Alcaldes 
cónslitucioualcs de la provincia, se servirán, re
mitir á esta Administración una relación de 
tojas las- altas y; U\jaá que hayáu oeim-ido cu 



sus 'resffrctivoc distritos, duránte el aüo arlual, 
basta el reciho de la presente circular, y no 

' eshé.n coniprend'ula» en la raalncula adicional 
tlel.l.'' Semestre, que les fué devuelta conve-• 
nicntemente aprobada: y en cuanto á las (jue ' 
ocurran en lo sucesivo, cuidarán de participar-
las.á la misma Adminislracion, tan pronto.co
rno tengan lugar, espvesando el nombre del'in-
teresado, su industria y el dia en que comien-

• cen á egercerla ó cesen en ella, con todo lo 
dcnias.que los referidos Alcaldes-crean conve-
niénle; en la inteligencia-de que los que asi no ; 
lo verifiquen, serán responsable* de los perjui
cios que por su falta puedan originarse, tanto 
a la Hacienda como á los •contribuyentes. León 
19 de Setiembre de 1853.=6/Waí;o Arguelles 

: Toral ' 

405 
que en diclia. época,esté la .citada ,reetificacion 

del amillarániieñto en esta oficina, no puede 
'prescindir de. hacer salir comisionados que per

manezcan á costa de los'SiyüiHainientos basta 
que todo se cumpla. Tcon 22 de Setiembre de 
•\ ÜS'S.—Ciríaco Arguelles Tora l . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE H A -
' ' ' " " c r e S ü A ' P ü B U C A O S t A . PROVINCIA. ViS. L E O X . - • 

Circular. • . ; . ' . . 
i • ..; • • . . ; . ' • 

Pocos son lo* ayuntainientos de la provin
cia que han cumplido hasta ahora con la pre
sentación de las cartillas de evaluación que han 
(le sertir. de .base: á la rectificación del amilla-

'', rainiénto para repartir la • coiitribiicioir territo- , 
l .m.i del año- prójimo de -1854, y mucho me

nos los qué se ocupan de lá redacción del apén<-
dice d e dichos ainillarantientos del ano ante
rior. 

Tan estraña indiferencia en servicios tan 
recomendados, por-las instrucciones, hacen creer 
á, esta olici.na ;que tales trabajos, o no sé hacen, 
ó. • se .egeculan de ,una; manera' '<yié sería lo 
mismo no verificarlos, resultando de ellos 
inexactitudes que. perjudican á unos contribu
yentes beneficiando á otros; y de aquí las con-
limias reclamaciones' y qiiéjas que absorven á 
las oficinas todo el tiempo que. necesitan- para 
otras atéhcioii'es, y 'que Ja hacen dudar de la 
exactitud d e las noticias que .comunican los 
ayuntamientos.1 ' 

'"La áduiinistracion' no puede prescindir de 
reclamar estos datos qiio la son . indispensable-i 
para poder hacer la derrama con la- equidixl 
\ justicia qtíe desea, y por lo mismo se vé en la pre
cisión de recordar á dichas corporaciones la obli
gación én que están de facilitarlos inmediata men
tí! prncediendo. á la remisión de las cartillas, pa
va que aprobadas estas, egecuten sin demora la 
rectificación del. amillaramieuto del año cor
riente,' cuyo documento debe hallarse eir esta 
oficina á mas tardar para mediados del ' p r ó 
ximo mes «le Octubre; en la inteligencia que 
(le no cumplir con la formación y -remisión 
de las cartillas sin la menor detención, para 

Comis ión provincial d i I n s t r u c c i ó n primaria 

de L e ó n . 

Esta Comisión ha acordado anunciar vacan
tes las escuelassiguientes,' con las dotaciones 
que al margen se e.sprcsan debiendo además 
jiercibir los maestros las ;retrihuqion«s ;dé los 
niños que concurran á la escuela y no sean 
absolutamente pobres,' facilitándose á. aquellos 
casa para vivir. '• 

fHeró de., las Dueñas, Piedrase-
cha y Vinayo. . . . SOO. 

Torneros. . íi60. 
Villaqiiilámlire.; . . . . . SfiOi. 
Villamarco. . . . . . 360. 
Remolina! . . '. .' . . .. 360. 
Villayandre.. . . • r . . . . , , § 3 0 . 

';. ^ ega Árienra. : .•: •. ' ; '. " -SSO. 
Sanlivañez. . . . . . . . . 250; 
Banecidas. . . . -.' . , ' ' SSO'. 
Santa María, del Monte. . . 250. 

Los aspirantes remitirán en el térjnin(i de. 
veinte'dias sus'solicitudés'' francas' de porte á 
.la Secretaría de la^Comisiori; León:93 de Se
tiembre ,de 18r»;)..=L.uis Antohió-'Meoro;' Prc-
sidciite.i=Antonió. Alvai'M Reyero, 'Srió;^ 

í' A l c a l d í a constitudoniil de [Vorlda . 

A' fin dev pvaclica'r con él acierto.que s é d e -
sea la reptificheion del aiiiillaraii'íiéntó de riqueza 
de este Ayuntamieiilo,. que ha de servir de 
base para el reparto de. la conlribucipn de .in-
.muebles"que corresponda éii el año próximo 
de 1854í se hace indispensable que lodos los con
tribuyentes, por dicho: concepto en; este men
cionado distrito, presenten relaciones exactas y 

.juradas de cuanta riqueza posean eir el mismo, 
afecta al referido pago, dentro (leí -preciso lér-
mino de. quince dias á contar desde la inser
ción del presente en ,el lioletiii oficial, biéu 
eiilendidos que transcurridp. que -sea : no -'s:! 
oirán reclamaciones, y la junta; les evaluará 'de 
oficio según los dalos.: que -•.tiene, y mas qife 
pueda adquirir. Pórtela dfe Aguiar. I 7' de Se-
Kembre de 1853.'==l'i'aucisco-Conde. • 
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ÉXTIIÁCTO de la Cuenta de fondos municipales .eorrespondienle al expresa/lo M ¡ , que contfirendé 'las exitteneias que résüUa-
ron ea fin iltl aníei iW, Jas cánlidades recaudadas en tt de la fecha ylo tuUfaho. en el mismo á las* obligacionr.s dil preiu-
• HIÍJÍÍO. ' ' ' .'• : .. " •'! 

CABGO. BEAI.ES VELLON. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. . . 

TOTAL c inao , <r<. vn. 

2.990 30 

2.990 30, 

DATA. . . • • • 

ART- 1,* Suc'ldosde los Empleados^dc Ayuntamiento y gastos de Oficina. 
..Quintas.. . . . . . . •• . .• . . . ' . . . •. • . . • 

A«T. 3.° Alumbrado. . . . :••:.••>. :•, •. ; . . • .- .• ; 
l.im] leza. . . . . . . . . . . . . . ' i . •. 

ART. 4 ° Alquileres de <d.filio». . . . . . . . :. . . . . . . . 
AKT. 7.° Uanuleucion de preso» pobres. . . .. 

PEllSOXAt.. H'.Vl'EaUL. 

400 
» 

20 
• » . 

Ao> 8 

(59-10 
u 

18», 
. » 

60 • 

TOTAL. 

:, 69-10 
M4<¡6 

189, 
20-
60 

35^-8 
TOTAL DATA. Jts. m. 838-8 ¿18 1» 

líEStiilKN. i . ' , 

Importa el cargo.;, . . . 
Idem la dutu. . . 

Existencia para el .mes | seguiente. 

2.990-30 
l . iüü-18 

„, 1 831 12 

De TormA que importando el cargo dos mil. nuevccuintos noventa.rs. ' treinta, mrs.'y la dala mil cichlo cifiruinta y seis 
rs. diez y odio inrs. segim queda espresado, resulta una cxiatunc a ..de mil ochocitolos treinta¡y'diatro'rs-1 üói'e'hT»" 'de 
que me linró.rnrgo en la cuenta del próximo mes dó Selicmbie. Confernu.'a 31 de Agosto de 1853;=:EI Depoíitaiii-, Jo»c 
Valcarce.=hsla CoiiToriiie.=hl Gete de la Sección de Coiitubttidud, Kamou Y aleareis Armcslo = \ - ° ' B."==E1 Alcalds 
Antonio Valcarce Morete. " ' • • :•.>• > • • ; " -

A l c a l d í a constitucional da GordaUza del Pino. 

Habienrlo dado principio el amillaramiento 
en este municipio, se hace preciso 'que todos 
los individuos que posean fintas rusticas v ur
banas se presenten a dar sus relaciones exactas 
de los que posean, en el lermino de 5." día 
desde la publicación de este anuncio, -y pasado 
que sea dieho término les parara perjuicio v 
serán juzgados con arreglo' a instrucción. Gor-
daliza Setiembre ^0 de 1 8 5 ¿ . = r r o i l a n Bajo. 

Ayuntamiento constitucional de^Curil las de 
los Oteros. . 

. ..Con objeto de que la junta pericial de este 
distrito pueda proceder á la formación del aini-
llaraniiento, tipo para - el répartimienlo' de, Ja 
contribución territorial del año próxiirio' veni
dero, es indispensable el que todas las pdrspnas 
ijue posean fincas de cualquiera clase afectas 
á dicha-contribución, presenten sus', réspectivas 
relaciones de las mismas en el término de doce 
dias contados desde la inserción de este anuncio 
en el Bóletin- ¡ oficial 'dé- la: provincia' en la Se
cretaría del'mismo municipio, '• pües'en 'otro ca

so les parara elopenjuicio que'marca la' instruc
ción de 2J de Mayo, dé 1845. 'Cuvillas 16"de Sé-
lieiiifire de J 8.r>.í.==Aiigel :Navá.=S V&lcuUn" Lic-
buua, Srio. . . . . . • ¡ . . s .-i -.i>¡ i 

ATS UNCIOS. 

Habiéndose desaparecido de un prado el día 
18 del presente mes una pollina de tres ó cua
tro años: color pardo, con una rozadura en el 
lomo; se suplica a la persona que la hubiese 
• encontrado se sirva dar parte a Dámaso Diez, 
vecino de Candanedo (íe Fenar, quien lo agra
decerá. León §4 de Setiembre de 1853-

Ln el diá 9 al amanecer desde la fuente 
del Sierro, término de Pardavé.'síí estravió Una 
licencia .con un menioriary un certificado que 
acompañaba á dicha licéncih todo có'sidó y cer-

. rado ;c6n sobre a D';: Marcélinp Górizáléi, en 

. Garrale de Torio. •'>> ' 
lia^ persona fin cuyo poder se halle, se sér-

yirá entregarla al'dicho D. Marcelino, quien 
i dará una gratificación. ' ' . " 

LEON.—Imprcnt» y lit. de Manuel G. lledomlo. 
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